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I. LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE 
1987 —gestación, protagonistas y líneas maestras—*

Sumario:

Palabras introductorias.
1. Antecedentes. La Ley de Propiedad Intelectual de 1879.
2. Gestación de la Ley de 1987. Proyectos y protagonistas.
3.  El Proyecto de ley de propiedad intelectual en las Cortes. Parlamentarios 

intervinientes y asuntos discutidos.
4. Estructura de la Ley de 1987 y líneas maestras de la misma.
5.  Las virtudes y defectos de la Ley y la adecuación de la misma al Convenio 

de Berna.
6. La Ley de Propiedad intelectual de 1987 y el devenir del tiempo.

* Texto de la conferencia inaugural de la Jornada sobre los 30 años de la Ley de 
Propiedad Intelectual de 1987, organizada por ASEDA y la FUNDACIÓN AISGE y 
dirigida por los profesores José Miguel Rodríguez Tapia y Eduardo Serrano Gómez, que 
se celebró el día 1 de diciembre de 2017 en la Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense de Madrid.
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PALABRAS INTRODUCTORIAS

Mi buen amigo el Profesor Eduardo Serrano, Presidente de la Asocia-
ción para el Estudio y la Enseñanza del Derecho de Autor, en la intención 
de conmemorar los treinta años transcurridos desde la entrada en vigor 
de la Ley de Propiedad Intelectual de 11 de noviembre de 1987, me pidió 
que abriera la Jornada destinada a tal conmemoración, argumentando que 
yo era el único de los asociados que había estado allí, como estudioso 
de la propiedad intelectual, cuando la Ley vio la luz, haciendo promesa, 
acto seguido y a mi requerimiento, de que, al decir tal, no me estaba 
llamando viejo —por mucho que ande rondando, yo, la empinada edad 
de los setenta—.

Aceptada la propuesta, pretendo hablar, en las páginas que siguen, de 
la gestación de la Ley conmemorada, previa una referencia a la legislación 
anterior necesitada de cambio, hablando también de los distintos intentos 
que llevaron a tal Ley y de las personas que se manifestaron como prota-
gonistas del proceso legislativo, para hacer referencia, acto seguido, a la 
estructura, virtudes y defectos de la Ley dicha, así como a su adecuación 
al Convenio de Berna para la protección de las obras literarias y artísticas, 
que data de 1886 y ha sido revisado en diversas ocasiones.

Cerraré mi intervención con una breve reflexión final sobre la fugaci-
dad de las leyes, inclusa la que comentamos, cambiada, no siempre para 
bien, desde el momento mismo de su publicación, aun siendo digna de 
aplauso.

1.  ANTECEDENTES. LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL
DE 1879

La Ley de Propiedad intelectual de 1879 —cuyo padre reconocido 
fue Danvila y Collado y a la que conviene referirse, pues puede conser-
var vigencia por vía del Derecho transitorio, como conservarla puede el 
Reglamento de la misma, de 1880-; la Ley de 1879 —digo— es el fruto, 
transaccional, de un gran debate entre la propiedad intelectual perpetua 
—tesis predominante en la primera mitad del XIX— y la temporalidad 
como característica de la dicha propiedad —tesis de la que, curiosamente, 
fue adalid Víctor Hugo, fundador de la Asociación Literaria y Artística 
Internacional (ALAI), patrocinadora del Convenio de Berna para la pro-
tección de la propiedad literaria y artística, suscrito, a finales del Siglo 
XIX, por España y otros países—.
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La transacción consistía en predicar la permanencia de los derechos 
de propiedad intelectual sobre las obras 80 años después de fallecido el 
autor de las mismas, plazo muy superior a los existentes al uso en otros 
pagos y en el dicho Convenio de Berna, incluso. Con todo y como con-
trapartida, se exigía, para la adquisición o la conservación de los derechos 
dichos, la inscripción de las obras en un Registro ad hoc, desencadenando, 
la falta de inscripción, el paso de las mismas al dominio público relativo, 
durante años, y, más tarde, al dominio público absoluto, aun en vida del 
autor de las mismas.

La Ley de 1879, interesante y digna de aplauso en su tiempo, era, con 
todo, muy corta y un tanto deslavazada, regulando algunos asuntos propios 
de la propiedad intelectual, en tanto que desatendía otros, falta —ésta—, 
en parte, paliada, por lo dispuesto en su Reglamento de 1880, minucioso 
en cuestiones tales como los documentos oficiales, el derecho de colec-
ción, la inscripción de las obras y el Registro de la Propiedad Intelectual. 
Minucioso, sobre todo, en el tratamiento de las obras teatrales, a las que 
dedica la mitad del texto —obras dramáticas y musicales, representación 
de las mismas, derechos y tarifas—.

La Ley de 1987, como he apuntado y en sus disposiciones transito-
rias, remite a la de 1879 en materia de derechos adquiridos y duración 
de derechos, dejando en vigor el Reglamento de 1880 siempre que no se 
oponga a la Ley de 1987, vigencia prolongada en el tiempo, pues nunca 
hubo voluntad política de elaborar un nuevo Reglamento, optándose por 
desarrollar la Ley o precisarla en temas concretos, mediante disposiciones 
específicas.

La Ley de 1879 duró, inamovible, más de un siglo, por mucho que 
algunas de sus disposiciones —registro de las obras, necesario para la 
adquisición de derechos de propiedad intelectual sobre las mismas— no 
se acomodaran, en modo alguno, a lo dispuesto en el Convenio de Berna, 
norma de rango superior al de la Ley dicha, en cuanto que Tratado Interna-
cional suscrito por el Reino de España y modificado en diversas ocasiones, 
entre otras razones para dar entrada, en el mismo, a los derechos morales 
de los autores, independientes de los patrimoniales que tengan.

En efecto y además de minúsculos intentos, fallidos, de regulación del 
contrato de edición, como el de 1908, redactado por encargo de la Asocia-
ción de la Librería Española, o el de 1928, promovido por la Conferencia 
Nacional del Libro, el único intento digno de atención, aunque fallido 
también, es el Proyecto de 1934 —en tiempos de la Segunda República—, 
que pretendía regular las nuevas situaciones que, en el campo de la pro-
piedad intelectual, resultaban de fenómenos tales como la fotografía, el 
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fonógrafo, la radiodifusión y el cine. Quizás haya tenido algo que ver con 
el intento el Maestro Nicolás Pérez Serrano, que, además de participar, 
activamente y por cuanto me resulta, en la elaboración de la Constitución 
Republicana, había escrito sobre derechos de los autores.

En la España de Franco poco o nada nuevo hay al respecto, salvo 
una fuerte censura durante muchos años y la implantación de la Sociedad 
General de Autores de España, monopolística, por ley de 24 de junio de 
1941. El propio INLE, organismo de la Administración especializado en 
el libro, criticaba —Constitución de 1978 mediante ya— los formalismos 
excesivos, característicos de aquella época, más dada a rigores, pies de 
imprenta, depósitos, censuras y secuestros, que a la mejora de la condición 
de los autores y a la protección de sus derechos. En ese sentido y por lo 
dicho, en materia de propiedad intelectual los años que median entre 1939 
y 1975 no son años fructíferos, con las parcas salvedades representadas por 
la ley de 31 de mayo de 1966, sobre derechos de propiedad intelectual de 
las obras cinematográficas, y la de 12 de mayo de 1975, del libro, en la que 
se regulaba el contrato de edición y otros contratos editoriales también.

La obsolescencia de la Ley de 1879, que no se acomodaba al Convenio 
de Berna, cual sabemos, se acentuaba con la aparición de la Convención 
de Roma sobre la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los 
productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión, de 1961, 
a la que tampoco se acomodaba la Ley dicha.

2.  GESTACIÓN DE LA LEY DE 1987. PROYECTOS Y PROTAGO-
NISTAS

El año 1979 y desde hacía dos, era titular del recién creado Ministerio 
de Cultura Pio Cabanillas Gallas, doctor en Derecho, notario, registrador 
de la propiedad y miembro de la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación. Los registradores de la propiedad, tradicionalmente, venían 
encargándose de la llevanza del Registro General de la Propiedad Inte-
lectual y Don Pio, aun sin haberlo hecho, si escribió sobre el derecho 
de autor, habiendo trabajado en la ley de prensa e imprenta de 1966, de 
talante muy liberal para la época en la que fue escrita.

Todo ello hizo, si no me engaño, que Cabanillas se interesase en y pro-
piciase la elaboración de una nueva ley de propiedad intelectual, siguiendo 
la línea marcada por registradores generales de la propiedad intelectual 
y colegas suyos como Álvarez Romero, que elaboró un anteproyecto en 
1974, o Chico, que hizo lo mismo en 1980.
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En este Volumen VI de los Estudios completos de propiedad inte-
lectual del Profesor Rogel Vide se recogen los trabajos publicados 
por el mismo sobre la materia desde 2016. Ordenados sistemáti-
camente, que no por fechas, tratan de las siguientes materias: La 
Ley de propiedad intelectual de 1987 —gestación, protagonistas 
y líneas maestras—; Cosas corporales y bienes inmateriales; Las 
obras del lenguaje como objeto del derecho de autor; Traduccio-
nes y derechos de los creadores; El llamado derecho de arrepen-
timiento del autor; Bibliotecas, propiedad intelectual, límites de 
ésta y límites de tales límites; Reflexiones y pautas —en fin— para 
una mejor regulación de la propiedad intelectual.

Carlos Rogel Vide, autor de los estudios dichos, es Doctor por 
Bolonia y catedrático emérito de Derecho civil de la Universidad 
Complutense de Madrid. Especialista acreditado en propiedad in-
telectual, empezó a escribir sobre la materia en 1983, publicando 
un artículo titulado “El video y la propiedad intelectual”. Al año 
siguiente, publicó Autores, coautores y propiedad intelectual y, 
más tarde, otros trabajos al respecto como Los derechos de autor 
de los directores de fotografía, Manual de Derecho de autor y Pre-
sente y futuro del derecho de autor, estos últimos en colaboración 
con el Profesor Eduardo Serrano. Rogel Vide ha fundado ASEDA, 
el Anuario de Propiedad Intelectual y la Colección de Propiedad 
Intelectual de Reus.
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